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Corresp. Expte. D-00051198.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	594 
.9 

Artículo-1:-Acéptase la donación de un ventilador de techo, marca WALPLO, metálico, color blanco, 
con 3 paletas, cuyo valor estimado es de $ 40.- (PESOS CUARENTA), ofrecido por la Dra. 
Ana María RODRIGUEZ, D.N.I. N° 13.285.348, domicilio: Av. Rivadavia N° 8923, Planta 
Baja, Depto. "C", Capital Federal, constando antecedentes en Expediente U-41150-98.- 

Artículo-2:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 10, destinase dicha donación al Comedor de la 
Guardia de la Unidad Sanitaria uNICOLAS NATIELLO", dependiente del Departamento de 
Medicina Asistencial-Dirección General de Atención Médica-Subsecretaría de Salud-
Secretaría de Salud de este Municipio.- 

Artictdo-3:-Cúrsese nota de agradecimiento a la donante quien con su generoso gesto ha enriquecido 
el Patrimonio de esta Municipalidad.- 

Articulo-4º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de marzo de 1998.- 
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